
RESOLUCION DE SIJ'PERINTENDENCIA
Ne 072-2009-SEPS/CD
Lima, 23 de julio de 2009

vtsTos:

Informes N's. 0ol60-2009/lRD del 05 de junio del 2009 de la Inlendencia de Regulación y Desarrollo,
132-2009/OAJ del 01 de iunio del 2009 de la Oficina de Asunlos Jurídicos v 0014-2009/lG del 01 de

unio del2009 de la Inlendencia Generalr v

foñdos por ésras adminislradosi

, medianle Resolución de Supeñnlendencia N' 044-2004-SEPS/CD se aprobó el "Reglamento sobre

CONSIDERANDO:

Oue, medianls el artículo 9" de la Ley de Nlarco de Asegurami€nlo Universal en Salud, Ley N" 29344, so
crea la Supe ntendencia Nacional de Aseguramisnto en Salud sobre la base de la Supe ntendencia de
Entidades Presladoras de Salud-SEPS como uñ organismo público técnico especializado, adscrito al
Ministerio de Salud, con autoñomía técnica, funcional, administrativa, económica y financ¡eta;
eslableciéndose en la Tercera D¡sposición Complemenlaria de la misma que toda mención a la SEPS se
enlenderá como electuada a la Superiniendencia Nacional de Aseguramienlo en Salud;

Oue, el arlículo 14" de la Ley N'26790, Ley de li4od€mización de la Seguridad Social en Salud, crea la
Superiñtendencia de Eniidades Prestadoras de Salud (SEPS) con el objeto de aulorizar, regular y
superuisar el luncionamienio de las Enlidades Presladofas ds Salud (EPS) y caulelar el uso correcto de

los activos e inveÉioñes de las Eniidades Prestadoras de Salud {EPS) en respaldo ds sus obligacioñes
técnicas", eslablec¡éndose la composición y estructura de dichos activos 6 inversiones. y deliniéndose,
enlre otros aspectos. que las obligaciones técñicas están constituidas por la suma resultanle de las
rcservas técnicas yelmargen desolvencia, asícomo medianle Resolución de Superinlendencia N" 051-
2004-5EPS/S se establecieron disposiciones complemeñtarias relacioñadas alcronograma de coberlura
de las obligaciones técnicas y el formaio de reporle de la información de los activos e inversiones que
respaldan las obligaciones lécnicas;

Oue, mediañte Resolución de Superintendencia Ne 035-2005-SEPS/CD se apfobó el Manual de
Contabilidad para Enlidades Presladoras de Salud, el cual lue apfobado mediante R€solución N' 037.
2005-EF/93.01 del consejo Normativo de Contabilidad . disponiéndose su entÉda en vigeñcia a parlir del
1" de enero delaño 20061

Oue, med¡añte Besolución de Superintendencia N' 009-2006-3EPS/CD, se aprobó el 'Reglamenlo sobre
Reauerimientos Patnmoñiales v Reservas Técnicas de las Enlidades Presladoras de Salud",
estableciendo las metodologías para la conslitución de las rcseruas técnicas y el margen de solvonc¡a;

Oue, existe la necesidad de actualizar el 'Reglamento sobre los activos e inversiones de las Entidades
Prestadoras de Salud (EPS) en respaldo de sus obligaciones técnicas" con la linalidad de precisar las
inversiongs elegibles para conformar la cartora en respaldo de las obligaciones técnicas de las EPS,
pemilir una mayor diversificación de las inversiones de las EPS, así como propiciar la inverción en
infaeslructura propia y conciliar los crilerios de valorización y clasificación de las inversioñes con los
lineami€nlos dispueslos en las Normas lnternacionales de Informacióñ Financiera (NllF), todo lo cual
redundará a favor del desarollo del Sistemá y una mejor caulela de su solvenc¡a económ¡ca, en
resguardo de los derechos de los asegurados;



o a lo acordado por el Consejo Direciivo eñ Sesión Ordinaria N'o6'2009-SEPS de fecha 22 de

lio de 2009i

Regístrese, comr¡níquese y publiquése'

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar el nuevo "Reglam€ñto de activos e inversiones de las Ent¡dades Prestadoras de

G.],?." ,""""'r¿á ¿" ""s obtigacioñes técnrcas', er mismo que consta de diez (10) arl¡culos, er cual

ioma pane rÁtegrante d€ la prssente F¡esolucrón

Anfculo 2".- El Super¡ntendenle dictará las.disposiciones complementa as que resulte-n ne.cesarlas para

et meior cumDlimiento de to drspue$o en 'u íÁ"tnt" ne"olü"¡on' con caQo a dar cuenta al conseio

Direcivo.

Artlculo 3".- A partir de la enfada eñ v¡gencia de la presente Resolución' las actuahzaciones y

m o d i f i c a c i o n e s d € | o s | o l m a t o s ' s e e n @ n f a r á n p u b | i c a d o s e n | a p á g i n a w e b d e | á S E P S
lwww.seos.oob.oe./normatlvidad/actüal¡zaclonesl

Arttculo 4'.- La presenle Resolucion ent¡ará en vigencia aldía sigurenle de su publracÉn €ñ el Drarro

iiii"Li Ér e"fu*i,. "t.g"ndose a las Entidades Pre'siadoras de saiud hásta el 30 de setiembre del 200e

o a r a o u e c u m p | a ñ c o n a d e c u a r s e a | a s d G p o s | c | o n e s d 6 | R e g | a m e n t o q u e s e a p | u e b a e n e t A r i í c u | o 1 "
;ebrendo cumplir a padir d€ es¿ fecha con electuar los repones pr€vrslos en er'

Art{culo 5".- A partir de la enlrada en vigencia de la prosenle Resolución quedarán-derogadas las

A;";ü';;" áe buperinien¿enciu N' 044'¿oo4'sEPS/cb, 0s1-2004-sEPsls v 040-2005-sEPS/s v la

ljli","óii"ilá, ñ.-,ió01_róo¿-éeps¡no, así como todas aquelas disposiciones que s6 oponsan a ro

dispueslo €n el presente Reglamento

O HUARACHI QUINTANILLA
DENfE


